
1 

 

DISTRIBUCION: 1.  Secretar i o  Munic i pa l .  2 .  F i nanzas  DAEM.  3 .  Área Ges t ión  de Personas  DAEM 4.  
In teres ado.  5 .  Carpet a  Persona l .  6 .  Of ic ina  Cont ro l .  7 .  Cont ra lo r i a  Reg iona l  de Va lpo.   
LMG/DMB/LSD/ ICP/csf . -  

 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
 
 
QUILLOTA, 11 de Noviembre de 2020.                              EXENTO N° 4578/ 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
     
D.A. NUM.:8324/ VISTOS:                                        

1. El contrato de trabajo por reemplazo de fecha 05 de Octubre de 2020, de ÁNGELA BELÉN 
VILLENA JARA; 

2. La Orden de Trabajo Nº1460 de fecha 05/10/2020 de JARDÍN INFANTIL CUNCUNITA 
FELIZ; 

3. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°1946 de Fecha 07/10/2020; 
4. Certificado de Título Técnico de Nivel Superior en Atención de Parvularia y Básica; 
5. La Resolución Nº 06 de Fecha 26 de Marzo de 2019 de la Contraloría General de la 

República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón, y en virtud de las 
facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO   REGULARÍZASE LA CONTRATACIÓN DE: 
NOMBRE   ÁNGELA BELÉN VILLENA JARA  
RUT    19.485.442-0 
NRO. DE HORAS  44 HORAS CRONOLÓGICAS SEMANALES    
CARGO   ASISTENTE DE PÁRVULOS  
TITULO O ESTUDIOS TÉCNICO   DE  NIVEL  SUPERIOR  EN  ATENCIÓN    
    PARVULARIA Y BÁSICA 
ASUMIR EN   JARDÍN CUNCUNITA FELIZ 
PERIODO DE VIGENCIA 04/10/2020 HASTA 02/11/2020, POR REEMPLAZO LICENCIA 

MÉDICA DE MARÍA JOSÉ MORA G., RUT N°17.635.770-3 
EMPLEADOR   ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 

    
 
SEGUNDO:                           PÁGUESE  al trabajador un sueldo de $375.403.- 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS) por mes 
vencido, con   cargo   a   la   cuenta complementaria 214-05 Junji Jardín Infantil Cuncunita 
Feliz (DAEM).  
                                               
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   


